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5232 RESOLUClON de 20 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tribu/os. relatim al escrito de
fecha 3 de febrero de. 1986 por el que la Asociación
Española de Fabricantes de Articulas de Papeleria y
Escritura (ASEFAPE) formula consulta l'inculante, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 
46/1985, de 27 de diciembre. en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido..

Visto el escrito de fecha 3 de febrero de 1986. por eÍ Que la
Asociación Espailola de Fabricantes de -Artículos de Papelería y
Escritura (ASEFAPE) formula consulta vinculante en relación a la
interpretación de la normativa reguladora del Impuesto sobre el
Valor Añadido; I ,

Resultando que la referida Asociación es una Organización
patronal;

Resultando que la mayoria de las Empresas asociadas a la
misma facturan tanto a comerciantes mayoristas como a. comer
ciantes minoristas sometidos al régimen especial del Recargo de
Equivalencia. repercutiendo el Impuesto sobre el Valor Añadido
sobre la contraprestación total facturada. al cljente, incluyendo el
importe de los embalajes, portes y franqueo;

Considerando que, de acuerdo con el .artículo 29 del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado ~r Real
Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, la base imponible esta
constituida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mismo:

formula consulta vinculante en relación a la interpretación de
normativa reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Resultando que la Entidad consultante es una Asociación
Profesional;

Resultando Que solícita se le aclare sobre la determinación del
ti~ impositivo aplicable a las instalaciones eléctricas efectuadas en
Viviendas y contratadas directamente entre el instalador eléctrico y
el promotor.

Considerando que el artículo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Afiadido, aprobado por Real Decreto 202811985, de
30 de octubre, establece que el Impuesto se exijirá al tipo del 12 por
lOO, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes.

Considerando que el artículo,57, número 3 del mismo Regla w

mento preceptúa que será de aplicación el tipo impositivo del 6 por
100 a las ejecuciones de obras, con o sin aportación de materiales,
consecuencia de contratos directamente formalizados entre el
promotor "':1 el contratista, que tengan por objeto la construcción o
rehabilitaCión de edificios o partes de los mismos destinados
principalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes,
instalaciones y servicios COII'l.plementarios en ellas situados;

Considerando Que de) precepto anterior se desprenden las
siguientes condiciones para la aplicación del tipo reducido del 6 por
100:

1.0 Que las operaciones realizadas tengan la naturaleza juri w

dica de ejecuciones de obra. -
2.° Que sean consecuencia de contratos concenados directa

mente con el promotor de la edificación y no con otro contratista.
3.° Que tales contratos tengan por objeto la construcción y

rehabilitación de edificios destinados fundamentalmente a vivien
das, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios
complementarios en ellas situados,

Esta Dirección General, considera ajustada .a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Profesional de Industriales Electricistas de Madrid:

Primero.-EI tipo impositivo aplicable en el Impuesto sobre el
Valor Añadido a las operaciones relativas a la realización de
instalaciones eléctricas, en general será del 12 por 100.

No obstante, tributarán al tipo reducido del 6 por lOO, las
ejecuciones de obra, con -o sin aportación de materiales, que sean
consecuencia de contratos directamente formalizados entre el
promotor de la edificación y el instalador y que tengan por objeto
la realización de instalaciones eléctricas para la construcción o
rehabilitación de edificios o partes de los mismos destinados
principalmente a vivienda.

Segundo.-La aplicación del indicado tipo impositivo reducido
no se extiende a las instalaciones eléctricas efectuadas en viviendas
con posterioridad a la construcción o, en su caso, rehabilitación de
las mismas, ni a las realizadas en vírtud de contratos concertados
con un contratista que 'no tenga la condición de promotor ni,
finalmente, a las ventas de materiales para la construcción de
edificaciones.

Todas las operaciones mencionadas en este apartado segundo
tributarán al tipo impositivo general del 12 por 100.

Madrid, 18 de febrero de 1986.-EI Director general. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. -

\

RESOLUCJON de 18 de febrero de 1986. de la .
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecluJ 28 de enero de 1986. por el que la Asociación
Profesional de Industriales Electricistas de Madrid.
formula consulta vinculante, al amp{;¡ro de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley46/1985. de 27 de
diciembre, en relación con el Impueto sobre el Valor
Ailadido.

Visto el escñto de fecha 28 de enerO' de 1986, por el que la
Asociación Profesional de Industriales Electricistas de Madrid,
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5230 CORRECClON de erralas de la Orden de 19 de
diciembre de 1985 por la que se conceden a las
Empresas que se Citan los. beneficios fiscales. que
establece la Ley 27/1984, de 26 de julio.

Padecidos errorts en la inst:rción de la citada Orden, publicada
en el .Boletín Oficial del Estado» número 28, de fecha 1 de febrero
de 1986, a continuación se formulan las oportunas rectifl€aciones:

En la página 4480, segunda columna, quinto. tercera línea.
donde dice: 4<.•• anuales, O en relación con las aprobaciones a que

, se refiere el ...», debe decir: K .. anuales, o en relación con las
comprobaciones a que se refiere el ...».

En las mismas página y columna, séptimo, primera línea.
donde dice: «Empresa ·'Asturiana de Carpinteria, S. A. L."
(EMACAR8AL)>>, debe decir: «Empresa ··Asturiana de Carpin w

teria, S. A. L." (EMACAR, SAL)•.
En la página 4480, segunda columna, séptimo, cuarto párrafo,

segunda línea, donde dice: «ci6n en Mieres, Siero (Asturias). de una
industria de artes gráficas», debe decir: «cióo Meres, Siero (Astu
rias), de una industria de artes gráficas.».

efectuado desde el 19 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «BoleUn Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .
. Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
-esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de -perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la Donnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial·del Estado» nÚmero 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<BoleUn Oficial del-Estado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).

Circular -de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bolelin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-l.a Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus reSpectivas competencias,

- -- adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

'Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de. Comercio Exterior.

5229 CORRECClON de emilas de la Orden de 12 de
diciembre de 1985 por la que se concede a la Empresa
«~tín Roig. Sociedad Anónima". los ben~ficios
fIScales que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Padecido error en la inSerción de la citada Orden, publicada en
el «Boletln Oficial del Estado» número 21, de fecha 24 de enero de
1986, a continuación se formula· la oportuna rectificaCIón:

En la página 3422, primera columna, B), segunda línea, donde
dice: «Impuesto de Compensación y Gravámenes Interiores e
Impuesto ...», debe. decir: «Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores e Impuesto ...».
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Considerando que, en particular, se incluyen en el concepto de
contraprestación los gas.tos de, comisiones, en,vases. e~~~:.s'
portes y transport,c. seguros, pnmas por 'prestaCIones. anUCl. •
mtere:ses en los pa~os aplazados y cualquier otro crédito efectIvo a
favor de quien reahce la entrega o preste el servicio, deriyado tanto
de la prestación principal como de las accesorias a la misma;

Considerando que. por consiguiente. los embalajes,' portes y
franqueo, objeto de la consulta, forman parte de la base imponible
del Impuesto. sobre el Valor Adadido, en las en~ de bienes
sujetas al mismo; : .
. Considerando que, de acuerdo con el articulo 142 del Regla·
mento del Irr:puesto, el régimen especial del Recargo de Equivafen~
cia se aplicará a los comerciantes. minoristas que sean personas
fisicas, en quienes concurran los requisitos establecidos en el
articulo 135 de dicho Reglamento y respecto de aquellos bienes
cuya comercialización DQ esté excluida del citado régimen especial,
según el número 2 del articulo 142;' . 1

Considerando que el articulo 145 del Reglamento del Impuesto
preceptúa que el Recargo de Equivalencia se exigirá en las entregas
de bienes muebles o semovientes sujetas y no e~~ntas al Impuesto
sobre el Valor Añadido que los empresanos efectúen a comercian·
tes que tengan la condición ele "personas fisicas; . , "

Considerando que de los preceptos menciónados anteriormente
se desprende que realizar con habitualidad ventas de bienes
muebles o semovientes. es uno de los requisitos esenciales para
tener la consideración de comerciante minorista" a efectos del
Impuesto sobre el Valor Aiíadido y para quedar sometido al
ré'gunen especial del Rec~o de Equivalencia. debiendo, concurrir
además las restantes condiCIones establecidas en el Rf::gIamento del
Impuesto;

Considerand9 que el artículo 149 del citado Reglamento dis
pone que la base imponible del Recargo de Equiválencia será la
misma que resulte para el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Esta Dirección General considera ajustada a~ derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Espajlola de Fabricantes de Articulos de Papelería y Escritura
(A5EFAPE): . . .

Primero.-La base imponible del 'Impuesto.",sobre el Valor
Añadido en las ,entregas de bienes efectuadas tanto a comerciantes
mavoristas como a ,comerciantes minoristas en régimen especial del
Reéargo de Equivalencia estará constituida por el i.Inporte total de
la contraprestación de las referidas entregas.

En particular, de acuerdo con el citado artículo 29 .del R~
mento del Impuesto, Se incluyen en el concepto de contraprestaet6n
los embalajes, portes, franqueo y cualquier otro crédito efectivo a
favor de quien realice las entregas de bienes derivado, tanto de la
prestación principal como de las accesorias a la misma.

5egundo.-La base imponible del R~ó de Equivalencia será
la misma que la que resulte para el CItado Impuesto y, por
consiguiente. se incluirán también en la misma el importe de la
contraprestación correspondiente a los embalajes, portes y fran·
queo, accesorias a las entregas de bienes muebles o semovientes a
comerciantes minoristas sometidos_a tal régi,men especial.

Madrid, ~O de febrero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Vil1arnovo. .." " -

5233 RESOLUClON de 20 d. febrero de 1986. di! la
Dirección General de Tributos, relati~a al escrito de
fecha 3 de febrero de 1986, por el que la Federación
Nacional iJe Industrias Gráficas, formula consulta
vinculante al amparo de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 4611985, de 27 de diciembre, en relación con
.ellmpuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecba 3 de febrero de 1986, por el que la
Federación Nacional de Industrias Gráficas formula consulta
vinculante en relación a la interpretación de la normativa regula
dora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

"Re'Sultando que la citada Federación es una Entidad asociativa
de carácter empresarial, constituida al amparo de la Ley 19/1977,
de J de abril; .

Resultando que los s\Úetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
Añadido sometidos al Régimen especial del Reeatgo de Equivalen
cia pueden adquirir papiles para envolver. bolsas de papel o de
plástico o de materias similares, para ser entregados'.l·untaniente
con los anículos que sean objeto habitual de comercio por menor
del adquirente;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 145 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 202811985, de 30 de octubre, el Recargo
de Equivalencia se exigin\ en las entregas de bienes muebles o
semovientes, sujetas y n<> exentas al Impuest<> sobre el Valor
Añadido que"los empresarios efectúen "a comerciatltel que tengan
la condición de personas fisicas, así como en las importaciones de
bienes realizadas por dichos comerciantes; \

Considerando que el artículo 146, apartado cuarto, del mismo
. Reglamento, exceptda de lo establecido en el artículo anterior a las
entregas de bienes de cualquier naturaleza que no sean objeto
babitual del comercio al por menor por el adquirente;

.Considerando que los papeles de envolver y las bolsas de papel
O de plástico o de materias. similares adquiridas por los comercian
tes minoristas para ser entregadas conjuntamente con los objetos y
artículos de su comercio habitual, deben igualmente considerarse
objetos del comercio habitual de los comerciantes minoristas
adquirentes, .

Esta Dírección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la cOnsulta formulada por la Federación
Naciona! de Industrias Gráficas:

Las entregas .de papeles de envolver y de bolsas de papel o
plástico"o materias SImilares, a comerciantes·minoristas sometidos
al Régimen especial del Recargo de Equivalencia, para ser entrega·
das conjuntamente con los objetos de su comercial habitual,
deberán asimismo tributar por el Recargo de Equivalencia.

Madrid, io de febrero de 1986.-El Director genenil, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUClON de 21. de febrero de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
feclJll 28 de enero di! 1986, por el que la .Asociación
Española de Academias Privadas», formula consulta
vinculante. al amparo de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 4611985, di! 27 de diciembre, en relación con·

"el Impuesto sobre el Valor Añadido. .

Visto el escrito de fecha 28 de enero de 1986, por el que la
«Asociación Española de Academias Privadas», formula consulta
vinculante en "relación a la interpretación de la normativa regula·
dora del Impuesto sobre el Valor Aiíadido.

Resultando que determinados centros privados (J académias
imponen clases de enseñanza de mecanografia y tequigrafia. _ .

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13, número 1, apartados noveno y décimo del Reglamento
del Impuesto sohre el Valor Aiíadido, aprobado por Reaf Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, están exentas del Impuesto, las
prestaciones de servicios relativas a la educación de la infancia o
de la juventud. a la e_ñanza en todos los niveles y grados del
sistema educativo, y a la formación o al reciclaje profesional,
prestados tanto por Centros dócentes autorizados o reconocidos
para impartir dichas enseftanzas" como por personas o Entidades
que actúen al margen de los Centros docentes o coa independencia
de los mismos;". "

Considerando que en el Plan de Estudios de la Rama Adminis
trativa de la Formación Profesional, figuran.1a mecanografia y la
taquigrafia; ~ .

Considerando que, por consiguiente, la referida exención afecta
a los servicios de enseñanza de mecanografia y taquigrafia presta
dos por academias o centros privadOs.

Esta Direcci6n General considera ~l:d::wa a Derecho la "
siguiente contestación á la consulta form por la «Asociación .
Española de Academias Privadas»:· _ :

Están exentas del Impúesto sobre el Valor Añadido las presta
ciones de servicios relativas a la enseñanza de mecanografia .y
taquigrafia cualquiera que sea la naturaleza de la persona o Entidad
que los preste. .

Madrid, 21 de febrero de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

5235 RESOLUClON di! 21 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Trtbutos, relativa izJ escrito de
feclJll 28 de enero de 1986, por el que la .Asociación
Española de Academias Privadas», formula consulta
vinculante, al amparo de lo dispuesto en el articulo 53
de/a Ley 4611985. de]7 de diciembre, en relación con
el Impuesto sobre el Valor Añadido. .

Vi~to'el escrito de fecha 28 de enero de 1986, por el que la
«ASOCiaCión Española de Academias Priva<la9, formula consulta
vinculante en relación a la interpretaci6n de la normativa re¡¡uJa
dora del Impuesto sobre el Valor Aiíadido. .

Resultando que determinados centros privados o academias
prestan servicios de enseñanza, formaci6n y reciclaje profesional.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13, número 1, apartados noveno y décimo del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido. aprobado por Reaf Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, están exentas del Impuesto, las
prestaciones de servicios relativas a la educación. de la infancia o
de la juventud, a la enseñanza en tndos los niveles y grados del .
sistema educativo: y a la formación o al reciclaje" profesional,


